
   

Manta, Marzo 23 del 2012 

A la Junta Directiva y a los Accionistas 
EXPORMARJOR S.A. 
Ciudad.- 

Señores accionistas: 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias de EXPORMARJOR S.A. el 

día de hoy 23 de marzo del 2012, presento el informe de comisario correspondiente al 

periodo fiscal entre el uno de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil once. A 

continuación detallo los aspectos más importantes encontrados durante este periodo. 

BASE LEGAL 

e En la ciudad de Portoviejo, el 27 de noviembre del año 2007 ante el abogado 
Roberto López Romero, Notaria Publica Octava del Cantón Portoviejo, se 
constituye la empresa EXPORMARJOR S.A., la misma que es inscrita en dicha 
notaria el 15 de Enero del 2008. 

e Con fecha 16 de Enero del 2008 se realiza la inscripción en el Registro Mercantil de 
la ciudad de Portoviejo, ante la Abogada Carmen Chang Tejena, bajo el número 
treinta y nueve y anotada en el Repertorio General con el número veinte y seis. 

e Los accionistas de la empresa son el Sr. Padilla Gómez Aladino Alfonso, con cédula 
de identidad No 1201208186 con 990 acciones de $1.00 y la Señora Maryuri 
Moncerrate Balda Meza con cedula de identidad No 1306077981 con 10 acciones 
de $1.00 

e Con fecha 25 de Enero del 2008 se realiza la inscripción el REGISTRO UNICO DE 
CONTRIBUYENTES SOCIEDADES. 

e Con fecha 03 de septiembre del 2010, en la Notaria Publica Octava del cantón 
Portoviejo ante el abogado Roberto López Romero, misma notaria donde se 
constituyo, se le hace una ampliación en su objeto social a la empresa, la misma que 
fue inscrita el 15 de septiembre del 2010. 

+ La inscripción de la ampliación de su objeto social se la realiza el 16 de septiembre 
del 2010 en el Registro Mercantil de la ciudad de Portoviejo, ante la abogada 
Carmen Chang Tejena, bajo el numero seiscientos sesenta (660) y anotada en el 
Repertorio Genera! tomo número veinte y ocho. 

e El 13 de febrero, en la Notaria Publica Quinta del cantón Portoviejo, ante la 

abogada Edith Moreno Hidrovo se hace el Cambio de Domicilio y Reforma a los 
. Estatutos del cantón Portoviejo Provincia de Manabí a la ciudad de Machala 

“a 5 Provincia del Oro,



e La inscripción del cambio de y reforma de los Estatutos se realiza previamente en la 
ciudad de Machala el 14 de Febrero del 2012 en el Registro Mercantil de la ciudad, 
ante el abogado Carlos Gallardo Hidalgo, bajo el numero doscientos treinta y cuatro 
(234) y anotada en el repertorio general tomo numero cuatrocientos veinte y luego 
se toma nota de la marginación en la ciudad del Portoviejo ante el abogado Víctor 
Hugo Menéndez Registrador mercantil de la ciudad de Portoviejo. 

CONTABLE FINANCIERO 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de compañía vigente y en calidad de Comisario 
de EXPORMARJOR S.A. he examinado el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias al 31 de diciembre del 2011. 

Mi examen se efectuó de acuerdo a las disposiciones del reglamento vigente y en 
consecuencia incluye las pruebas de los requisitos contables y las evidencias documentales 
para obtener una certeza razonable sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los 
Estados Financieros examinados. ” 

Las relaciones e índices de los Estados Financieros son confiables, además han sido 

elaborados considerando los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el 
Ecuador. 

En mi opinión, basado en lo anteriormente descrito, los Estados Financieros presentan 
razonablemente la situación económica de EXPORMARJOR S.A. al 31 de diciembre del 
2011 y los resultados de sus operaciones expuestas en el Estado de Pérdidas y Ganancias al 
31 de diciembre del 2011 de conformidad con los requisitos legales, los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador, y con aquellas normas y prácticas 
contables establecidas o permitidas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Se deja expresa constancia que para el cumplimiento de las funciones a mi encomendadas y 

para la elaboración del presente informe, se ha considerado lo establecido en el art 321 de 

La Ley de Compañías. 

Atentamente: 
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